
Proyección de nueva vía: 
Conexión de la doble calzada con el 

corregimiento de San Juan-Ipiales



Bienvenido el 2019, 
cargado de trabajo y compromiso

Este año será crucial para nuestro proyecto vial Rumichaca 
- Pasto. El 2019 estará marcado por avances significativos 
y visibles, nuevas etapas y la consolidación de las 
relaciones con las comunidades del área de influencia. 

Inicio contándoles que en el tramo Pedregal-Catambuco 
empezaremos a colocar mezcla asfáltica y esperamos 
terminar todo el movimiento de tierra que se tiene 
proyectado. Esto significa que, a finales del 2019, 
terminaremos obra en este sector.         

Además, arrancaremos obras del tramo San Juan-
Pedregal. Este trazado consiste en hacer una variante 
nueva en doble calzada, la cual se extiende por la parte 
alta entre San Juan y Pilcuán así se evitarán cierres de 
largo plazo que limitarían la movilidad de la población.

Finalmente, estamos convencidos que este proyecto 
solo será viable y sostenible si la sociedad nariñense, 
y en especial, la población del área de influencia, está 
de nuestro lado. Por ello, daremos cumplimiento a los 
acuerdos con las comunidades indígenas e iniciaremos 
nuestros proyectos de desarrollo productivo con 
las comunidades no étnicas, generando confianza y 
fortaleciendo los lazos de amistad que hemos creado. 
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Germán De La Torre Lozano
Gerente General

Construcción de cunetas de drenado y corte de 
talud sector Cebadal-Tangua



La comunidad se ha sentido respaldada por el proyecto 
respecto al impulso de sus procesos productivos.

Exposición y comercialización de productos orgá-
nicos que se cultivan en la zona.



La Concesionaria Vial Unión del Sur obtuvo la Licencia 
Ambiental para la ejecución del proyecto vial del tramo 
San Juan-Pedregal, lo que ratifica que el proyecto cumple 
con todas las condiciones técnicas y de calidad necesarias 
para su desarrollo hasta el corregimiento de San Juan. Esta 
licencia viene a complementar la ya otorgada y actualmente 
en construcción del tramo Pedregal-Catambuco.

La Autoridad Nacional de Licencias Ambientales -ANLA- 
mediante resolución N° 2022 del 13 de noviembre de 2018, 
validó lo dicho en el Diagnóstico Ambiental de Alternativas, 
en cuanto a que el trazado escogido para el desarrollo 
del proyecto vial Rumichaca–Pasto es el más idóneo 
ambientalmente, dadas las características de la región.

El proyecto vial que se adelanta actualmente en el 
departamento de Nariño demuestra que es posible lograr 
el desarrollo del país de manera equilibrada, con los 
estándares técnicos definidos para los proyectos 4G para 
la infraestructura que cumple y que son compatibles con el 
medio ambiente. Así lo han entendido las seis comunidades 
indígenas con quienes ha sido posible llegar a acuerdos de 
Consulta Previa, así como las comunidades No Étnicas de la 
región, seguros que se beneficiarán de diversos proyectos 
productivos en temas como el fortalecimiento cultural, 
desarrollo socio económico, empresarial y turístico, entre 
otros, de la mano del mejoramiento de la infraestructura vial. 

Con la obtención de esta licencia se da un paso más hacia el 
logro del financiamiento y desembolso del sector San Juan-
Pasto, lo que demuestra que el trabajo mancomunado del 
proyecto, las autoridades, las fuerzas vivas y la comunidad de 
Nariño, hacen de esta mega obra una inversión atractiva para 
la banca internacional.

“La obtención de esta licencia ambiental genera condiciones 
de confianza en el sector financiero para que la formalización 
del crédito principal por 1.8 billones de pesos pueda ser una 
realidad en el corto plazo. Este logro es la mejor prueba de 
que Nariño ha tomado la decisión de trabajar unido y de forma 
proactiva para respaldar el proyecto y que este se convierta 
en una realidad”, aseguró Germán De La Torre Lozano, gerente 
de la Concesionaria Vial Unión del Sur.

Por otra parte, continuamos trabajando para lograr acuerdos 
con la comunidad indígena del Resguardo de Ipiales que 
permita viabilizar el proyecto en este sector. 

•	 ANLA ratifica que el trazado escogido 
para el proyecto es el más idóneo para 
la región,confirmando el Diagnóstico 
Ambiental de Alternativas (DAA) realizado 
en el 2017.

•	 El proyecto vial cumple con las mejores 
condiciones técnicas, de calidad y 
sostenibilidad respetando los usos y 
costumbres de las comunidades del área   
de influencia.

•	 Con este tramo se da viabilidad a la 
construcción de la doble calzada entre los 
corregimientos de Catambuco (Pasto) y San 
Juan (Ipiales).

El corregimiento de San Juan se ubica a 14.8 
kilómetros del municipio de Ipiales. 



Obras de construcción puente río Guaitara - Sector El 
Pedregal – proyecto doble calzada Rumichaca-Pasto.



Obras de construcción puente río Guaitara - Sector El 
Pedregal – proyecto doble calzada Rumichaca-Pasto.




